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Política

Arranca difusión
de consulta popular
Como lo habia anunciado el INE, hoy inicia formalmente la difusión
de la consulta para enjuiciar a expresidentes', pero en los medios de
comunicación no se difundirán los nombres de los politicos

INDIGO STAFF

1 Instituto Nacional Elec-

E toral (INF) iniciará hoy la
difusión de la consulta po-

pular contra los “actores políticos

del pasado”, pero sin mencionar

la palabra “expresidentes" y sin

nombrar a ninguno de ellos.

Aunque popularmente se le

conoce como “consulta contra

los expresidentes", las figuras

de Carlos Salinas, Ernesto Ze-

dillo, Vicente Fox, Felipe Cal-

derón y Enrique Peña Nieto no

estarán formalmente en juego

el próximo domingo 1de agosto.

Lo anterior, debido a que la

Suprema Corte de Justicia de

la Nación (SCJN) modificó la

pregunta que aparecerá en la

papeleta para que las personas

opinen “si están de acuerdo o

no en que se inicie un proceso

para esclarecer decisiones polí-

ticas del pasado, encaminado a

garantizar la justicia y los dere-

chos de posibles víctimas".

El propio ministro presiden-

te del máximo

na en una entrevista que la pre-

gunta fue redactada de manera

ambigua y general para evitar

un tema de inconstitucionali-

dad. “Conscientemente se hizo

de esa manera”, dijo.

De este modo, ninguno de

los 131 mil spots que se trans-

mitirán por radio ni los 246 mil

300 que pasarán por televisión

mencionarán bajo ninguna cir-

cunstancia la palabra “expresi-

dentes”, por más que popular

mente se sepa que la consulta

tiene ese objetivo.

Por su parte, el consejero pre-

sidente del INE, Lorenzo Córdova

Vianello, informó que destinarán

más de 500 millones de pesos

para la realización de lo que de-

nomina “la consulta popular más

amplia, más robusta y técnica-

mente mejor organizada" de la

historia democrática del país.

Asimismo, recordó que aun-

que pretendían instalar más de

104 mil mesas para realizar la

votación, por cuestiones presu-

puestales, instalarán alrededor

de 57 mil mesas receptoras,

mismas que serán vigiladas por

ciudadanos.
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Los resultados preliminares de la consulta se darán a conocer el mismo

día de la consulta.
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El INE
multa a

partidospor
afiliaciones
indebidas
MORENA, PAN, PRI
y PTdeberánpagar
383 millones de pesos
por el uso no autorizado
de datos personales

NADIA RODRÍGUEZ

nrodriguez(Dejecentral.com.mx

Los partidos políticos nacionales
Morena, Acción Nacional (PAN), Re-
volucionario Institucional (PRI) y del
Trabajo(PT) fueron sancionados en
conjuntopor un monto de cercade
400 mil pesos por el Instituto Na-
cionalElectoralpor anomalías en la
afiliaciónde ciudadanos.

En la discusión del asunto, el

consejeroelectoralCiro Murayama
indicóque el total era de 12 quejas.
Trescontrael PRI,dos al PRD, dos a
Movimiento Ciudadano,dos al PAN,
uno al PT, otra al Partido Verde y
una más a Morena.

De lasquejaspresentadas,en tres
elConsejoGeneraldictóunaamones-
tación,mientrasque en cuatro no se
acreditóla infraccióny en las cinco
restantes se aprobaron multas que
enconjuntosuman383 milpesos.

Por dos expedientes al PRI se le
multó con 145 mil 528.56 pesos por
laafiliaciónindebidade ciudadanos
y,por ende,el uso no autorizado de
datos personales.

Morena también fue castigado
pordos casos deafiliaciónirregular
en 2013 y 2015; el monto de san-
ción fue de 129 mil 890 pesos y 12
centavos.

Al PT le aplicaron una amones-
tación públicay una multa por 52
mil 771.83 pesosy al partido blan-
quiazul se le ordenó una sanción

de veri-
ficar la legalidado no, de la firma
que se muestra en la afiliación.e

de 55 mil 776 pesos y también una
amonestación pública. En el caso
del PRD solo recibiócomo sanción
una amonestaciónpública.

Durante la discusión de los ex-

pedientes, la consejera electoral
Adriana Favela indicó que existen
casos en los que deben hacerprue-
bas de grafoscopiaen aras

 
 

Laconsejera
Adriana Favela

pidióhaceres-
tudios sobre la
autenticidadde
las firmas.
Foto:
Cuartoscuro
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**CONSULTAPOPULAR

Ese día, los

ºultados
* El INE aprobó la implementacióndel
conteo rápidoparalaconsulta popular
del1de agosto en laque se pregun-

taráa los ciudadanos si se deben o no
investigarlas decisionesde los actores
del pasado,a fin de conocerlas tenden-
cias preliminareslamisma noche del
domingo, cuando se realiceelejercicio
ciudadano.En sesión extraordinariadel
Consejo General,elconsejeropresiden-
te, Lorenzo Córdova, negó los dichos de
quienes aseguran que el instituto está
en contrade laconsulta.ELIACASTILLO

ASESORÍA
EXTERNA

 
* El INE designó
a dos asesores
externosdel
ejerciciode
conteorápido.
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SUPREMA CORTE

DESECHA3
RECURSOSDE
AUTÓNOMOS
CONTRALEY
DESALARIOS.

YA VAN 6 CONTROVERSIAS REVERTIDAS

Cortedesecha quejas
contraleyde salarios

Las impugnaciones
fueron por parte del
INE, del Banco de
México y de la Cofece

DAVID SAÚL VELA
dvelaQelfinanciero.com.mx

La Suprema Corte desechó tres
controversias promovidas por la
ComisiónFederaldeCompetencia
Económica (Cofece),el Banco de
Méxicoy elInstitutoNacionalElec-
toral (INE), contra laLey Federal de
RemuneracionesdelosServidores
Públicos.
Ensesión,laSegundaSalaaprobó

por unanimidad tresproyectosde
laministra Yasmín Esquivel que
declararonsinmaterialos citados
recursos contra la reforma del 5
noviembrede2018 aesaley.
La ministra y ministrosexpusie-

ron que los efectoslegalesde los
artículos impugnados cesaron en
sus efectosdebido a que el 19 de
mayode2021 seabrogólaleyy se
emitióuna nueva.
Indicaronque,porello,elanálisis

yeventualresoluciónporpartedela
SupremaCortenotendríaninguna
repercusión.
De acuerdocon los anteceden-

tes del caso, la Cofece, Banco de
México e INE promovieron las
controversias constitucionales
204/2019,208/2019y 211/2019,
respectivamente.
Con ello,pretendíanevitarque

lossalariosdelosaltosfuncionarios
dedichosórganosautónomossean
reducidoshastaganarmenosqueel
PresidentedelaRepública,comolo
establecíalaleyimpugnada.
Losentesindependienteshan ar-

gumentado demanera reiterada
que,imponer el salario delPresi-
dentedelaRepúblicacomopará-
metroparafijarlaremuneraciónde
losservidorespúblicos,vulnera su
autonomíadegestiónpresupuestal
y viola elprincipioconstitucional
dedivisión depoderes,certezay
seguridadjurídica.
Con laresolucióndeayersuman

yaseislascontroversiasquesondes-

echadasporlaSupremaCorterela-
cionadasconeltemadelossalarios
delosservidorespúblicosfederales.
El 23 dejunio y apropuestade

lamisma ministra Esquivel,la Se-

gunda Sala desechócontroversias
constitucionalespromovidas por
elBancodeMéxico (358/2019),la
Cofece (2/2020) y el INE 10/2020.
Los órganos autónomosimpug-

naron endichosrecursoselPresu-
puestodeEgresosdelaFederación
(PEF) 2020, que contemplaba res-
triccionessalarialesquemarcala
Ley Federal de Remuneraciones
delos ServidoresPúblicos.

EL ARGUMENTO.
Buscan evitarque los salarios
de los altos funcionarios sean
menores aldel Presidente.
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Promotores se movilizan

Laconsulta,parafracturar
“pacto”entreexpresidentes

La consulta,para romper
“pacto”deexpresidentes
Promotores.Políticosy activistascomoCitlalliHernández,EpigmenioIbarray
OmarGarcíaseñalanqueesunejercicioparaacabarconlaimpunidadenelpaís

ARMANDO MARTÍNEZ Y RAFAEL
MONTES /CIUDAD DE MEXICO

La consulta popular para enjui-
ciaralosexpresidentesesnece-
saria pues si bien existen meca-
nismos legalespara realizar los
juicios,en México prevalecela
impunidad, y con la consulta se
podrá “fracturar”elpactoque
existe entre ex mandatarios, ase-
guran sus promotores.

Además,señalanquequienes
noapoyanlaconsultanopueden
considerarsedemócratas.

“Nuestra finalidad espartici-
par como poblaciónen elejerci-
ciopúblico,más alládelapolíti-
ca,queremosinvolucrarnos en
los asuntospúblicos”,dijoOmar
García, uno de los principales
promotores delaconsulta.

El tambiénnormalistadeAyo-
tzinapasostuvo queaunquehay
un marco legalpara enjuiciar a
diversosactorespolíticos,enMé-
xicoprevalecelaimpunidad.

Otro impulsor fundamen-
tal,Epigmenio Ibarra, dijoque
lafinalidaddeestapropuesta es
fracturarel“pacto”quehay en-
treexpresidentes.

“¿Porquéno sehajuzgadoa
lospresidentesenMéxico y sí en
AméricaLatina? Porquehayun
pactodelquedependíaelviejo
régimen,unpresidentecubríaal
otroy asísucesivamente”.

En ese sentido, la secretaria
generaldeMorena,CitlalliHer-

nández,expusoaMILENIO que
quienesnocreenenestaconsulta
popularnopuedenconsiderarse
demócratas,yaqueseráun ejer-

ciciohistórico.
“Yocreoquequienes demeri-

tan la consulta popular no pue-
den llamarsedemócratas,elpro-
pio Presidente de la República
ha mencionado queestaconsul-
taestáligadaalaluchadelas iz-
quierdas”,sostuvo.

Asimismo,refirióqueelpaso
siguientea laparticipaciónciu-
dadanadel1deagostoseríanlas
demandascolectivaso investiga-
ciones,porpartedelasautorida-
des,alasfiguraspolíticasquese
quisieranjuzgar;por ende,lafa-
cultadparaenjuiciarlosquedaría
enelPoderJudicial.

“Si se logran 38 millones de
votosvaapoderservinculanteel
resultadodelaconsulta,nosotros

creemosqueasíserá,quelagente
votaráporquesí,y tocaráatodas
las autoridadescorrespondien-
tesiniciaruna investigacióncon-
tracualquierautoridadquehaya
cometidoalgúndelitocontrael
pueblodeMéxico”,afirmó.

Por su parte,ladiputadafede-
ral electapor eldistrito 3 deAz-
capotzalco, Gabriela Jiménez,
detallóqueesimportantequela
ciudadaníaparticipeenesteejer-

cicioparaqueelpuebloacompa-
ñealademocracia.

Otraspersonalidadespolíticas
tambiénmanifestaronsu apoyo
vía redes sociales, como Martha
Lucía Michel Camarena, sena-
dorapor Morena.

También el gobernador de
Puebla, Barbosa, ha mos-

tradoun apoyohacialacausa.
“Sobrelaconsulta es

enCd-
Mx, Martha Avila.

un procedimientobajoun nue-
voesquemaquerequieremayor
regulacióny quellamaa partici-
paralasy los ciudadanosfrente
aun hechoquesí ha lastimadoa
la sociedad.Hay queparticipar”,
apuntóenredessociales.

El legisladorSalomónJaraes
otrodelospolíticosquehamos-
tradosu afinidadpor laconsulta
popular,mientras que los dipu-
tados federaleshicieron lo pro-
pio,como Hirepan Maya, Raúl
Chávez,y ladiputadalocal

Semovilizan
El pasado27 dejunio,un colec-
tivo ciudadano,acompañadode
políticosdeMorena, organiza-
ron un acto en el monumento a
LázaroCárdenasconlafinalidad
deimpulsarlaconsultapopular.

Ahí,Epigmenio Ibarra alertó
queelviejorégimenno soloestá
vivo y actuando, sino que tam-
biénpuedevencerlacausa,pues
tiene la capacidad de esparcir
mentiras,provocar divisiones y
decrearconfusión.

“Eseviejorégimenfuey sigue
siendodirigidoporSalinas,Zedi-
llo,Fox,Calderón y Peña Nieto,
ymientrasnosehagajusticia,se-
guirávivoehiriendoalpueblo”.

Por su parte,Omar Garcíain-
vitóalaciudadaníaaretomarlas
riendasdelpaísmediantesupar-
ticipación “porque no solo va-
moscontralosdelpasado,vamos
también contra los del presen-
tey contra los delfuturo,contra
aquellosqueactúencontralosin-

pueblo”,
tereses

expresó.
es

ARMANDO MARTÍNEZ -
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la
consulta, Adriana Bahena, agra-

La también promotora de

a que
cipóenelprocesoderecolección
de firmas el año pasado, ya que
sin su apoyo no sehubiera logra-
do recolectarlas2.7millonespa-
radarpaso alaconsultapopular.

Afirmó queesresponsabilidad
detodoslos ciudadanosasumir el
compromisodepromoverelvoto
paraenjuiciaralos expresiden-
tesy,así,construir nuevos cami-
noshacialaconsolidacióndelpo-
derpopular.

En dicho evento,Diego Her-
nández,coordinador operativo
de la consulta a escala nacional,
reafirmóqueesteprocesovamás
allá del tema de enjuiciar a los
expresidentes;“eselfondoy la
esencia, es el ejercicio ciudadano
deconsultarlealpueblo,esloque
el INE y la derecha no quieren
quesehaga,porque no quieren
queelpueblotome decisiones”.

Asimismo, agregóqueactual-
menteelpueblo tienelaoportu-
nidadhistóricadedecidirelrum-
bodelpaís.ms
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El consejeropresidenteLorenzo Córdova.ESPECIAL
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Siete institutos políticos con registro nacional no cum-

plieron con su obligación de proteger los datos persona-

les de los ciudadanos y por indebida afiliación. Se trata de

Morena, Acción Nacional, PRD, Partido Verde Ecologista

de México, PRI, Movimiento Ciudadano y

Aplica INE sanciones

por 1.7mdp a partidos
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del INE aprobó la

realización de un

conteo rápido en

la consulta popular

del 1 de agosto. “Si

bien los resultados

oficiales y definitivos

no podrán conocer-

se hasta en tanto se

concluya el cóm-

puto de las actas,

el conteo rápido

proporcionará una

estimación de las

[Cee a e e ooo y

E

cierre de las mesas

receptoras”, señala

el acuerdo de los

consejeros.

Guadalupe Irízar
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AMPLÍAN PARA OBSERVA

INEapruebaconteo
rapidoparaconsulta

LORENZO
CORDOVA
afirma que el
instituto ha
tomado en
serio el ejercicio

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

ElConsejoGeneraldelInsti-
tutoNacionalElectoral(INE)
aprobó realizarun conteo
rápido sobre los resultados
dela consultapopulary de-
finióelsistemacon elque se
seleccionarálamuestrapara
su realización.

En este marco, el con-
sejero presidente, Lorenzo
Córdova,pidióenfocarseen
la consultay no en los ata-
ques que algunos actores
políticospropinanal institu-
topor

“Esteproyecto de acuer-
do desmienteaaquellosque
sostienen que este instituto
no estáhaciendolosuficien-
teparallevarabuenpuerto
esta consulta, tan lo esta-
mos haciendo que estamos
proponiendoun ejerciciode
conteorápido”,aseguró.

Agregó que,como parte
deesteproyecto,secontem-
placomoasesoresexternos
a Patricia Isabel Romero
Mares y a Carlos Erwin Ro-
dríguez Hernández-Ve-
la, quienes participaron en
conteos rápidos previos rea-
lizadosporelINE.

En tanto,el

que los ciudadanos que
quieran participar como
observadores durante la
consulta popular puedan
registrarseo ratificarsu re-
gistro de los pasados co-
micios,hastael 23 de julio
próximo.

Originalmente,el plazo

Adicionalmente, los vi-
sitantes extranjeros que
quieran venir a observar
la participación en el ejer-
cicio ciudadano del 1 de
agosto,y que fueron regis-
trados como visitantes en
los pasados comicios del 6
de junio,podrán enviarun
correo

de Asuntos Internaciona-
les para notificar su inte-
rés, antes del 26 de julio
próximo.

Así lo aprobó el Conse-
joGeneralquetambiénes-
tableció que no tienen que
volver a tramitarsu registro
si lo hicieron
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Foto: Cuartos curo/Archivo

Partidos como Morena y PT promueven la participación en la consulta popular del próximo 1de
agosto. Aunque la pregunta no menciona a expresidente alguno, impulsan que sean enjuiciados.

E
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El Consejo General del

INE aprobó realizar un

conteo rápido de votos el

día de la consulta popular.

Lorenzo Córdova aseguró

que se busca dar certeza

para que el 1 de agosto “es-

temos en posibilidad de dar

a conocer datos sobre las

tendencias de participa-

ción y sobre el resultado de

la pregunta que se haga a

la ciudadanía”. También se

aprobó extender al 26 de ju-

lio el plazo para que se acre-

dite avisitantes extranje-

ros que deseen participar

como observadores.

INE:habrá conteo

rápido el 1de agosto
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El “plan de reparación” que acor-
daron los gobiernos de México y
Estados Unidos sobre el conflic-

to laboral en la planta General

Motors, en Silao, Guanajuato,

contempla la presencia, además
de la Organización Internacional

delTrabajo (OIT), de observado-
res del Instituto Nacional Electo-

ral (INE), en el nuevo proceso de
votación en el que más de 6 mil

empleados deben legitimar su
contrato colectivo, amás tardar

el 20 de agosto.
Este es uno de los 20 compro-

misos que las autoridadesmexica-

nas deberán cumplir para reparar
los derechos “denegados” a los
trabajadores de la trasnacional,
de acuerdo con el documento ín-

tegro Plan de reparaciónpara los
fines del Tratado entre México, Es-

tados Unidos, y Canadá (T-MEC),
Anexo 31-A,para ladenegación de
derechos en relación con el pro-
ceso de legitimación en General
Motors en Silao.

Junto con los observadores de

la OIT, también estará presente
personal del INE. La Secretaría

del Trabajo y Previsión Social

(STPS) proporcionará una lista
de observadores acreditados del

órgano electoral mexicano a la

compañía para que se les pueda
proporcionar “lo necesario para
desempeñar su labor”.

En tanto que los observadores

de la OIT podrán estar presentes
en la planta desde que se anuncie

la votación hasta un día después
de que concluya el conteo de los
votos.

De igual forma,a partir de este
jueves inspectores de la STPS acu-
dirán diario a la planta de GM, a

investigar proactivamente y veri-
ficar las condiciones alrededorde

laconsulta.“Esto incluyeidentifi-
car,documentar y tomar acciones

para corregir cualquier desinfor-
mación, intimidación o represalia

(encontra de los trabajadores”.
El documento, que solventa la

queja interpuesta por el gobier-
no de Estados Unidos bajo elMe-
canismo Laboral de Respuesta

Rápida, estableceque el número
de inspectores se incrementará

progresivamente al acercarse la
fecha de la nueva votación, hasta

llegar a 32 en la semana previa.
Cabe recordar que la STPS or-

denó en mayo pasado al sindica-

to “Miguel Trujillo López”, de la
CTM, la reposición del proceso de

consulta, luego de acreditar “irre-

gularidades graves queafectaron
los resultados de la votación”.

Otro de los compromisos con-

siste en repetir las votaciones

a más tardar el 20 de agosto y
realizar la convocatoria con un
mínimo de15díashábiles”.En ca-

so que no cumplan con tal dispo-
sición, “se dará por terminado el

CCT”, mientras los trabajadores
conservarán sus prestaciones y
condiciones de trabajo.

OIT e INE vigilarán la
votación de trabajadores
de GM en Guanajuato

JARED LAURELES



Reforma

Sección: Nacional Página: 6

2021-07-15 03:55:35 125 cm2 $23,707.06 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Perfila Morena ratificara Mier en San Lázaro
CLAUDIA SALAZAR

Ignacio Mier se perfila a ser
ratificado como coordinador

parlamentario de Morena en

la 65 Legislatura de la Cáma-

ra de Diputados, que iniciará
el 1 de septiembre.

Los acuerdos internos,

según los cuales Mier repite

como coordinador y Sergio
Gutiérrez Luna será la pro-

puesta para presidir la Mesa
Directiva de San Lázaro en el

primer año legislativo,fueron

puestos ayer sobre la mesa.

El grupo aún valora la de-

signación de una vicecoordi-

nadora, porque los dos cargos

más importantes quedarán
en manos de varones.

Mier suplió a Mario

Delgado el 29 de octubre

del 2020, cuando este últi-

mo asumió la presidencia del

partido.
Gutiérrez Luna, repre-

sentante de Morena ante el

Instituto Nacional Electoral

(INE), fue uno de los legis-

ladores que más apoyaron la

candidatura de Delgado pa-

ra dirigir al partido, cuando
midió fuerzas ante Porfirio

Muñoz Ledo.

En la 64 Legislatura fue

suplente de Horacio Duarte,
actual director de Aduanas

del Gobierno federal, y en los

pasados comicios fue reelec-

to como diputado propietario

para la 65 Legislatura.

Los diputados electos de
Morena se reunieron con el

dirigente del partido en un
hotel del centro de la Ciudad

de México.

Para hoy jueves se prevé
que se haga el anuncio sobre
la ratificación de Mier como

coordinador del grupo parla-

mentario y la propuesta para
que Gutiérrez presida la Cá-

mara baja.

La conferencia de prensa
fue citada a las 14:30 horas.

E |gnacio Mier, coordinador

de los diputados morenistas.
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LLAMAN A PARTICIPAR EL 1 DE AGOSTO

Impulsan democracia ciudadana
La consulta popular
permitirá que la gente
opine sobre temas
relevantes de la vida
pública del país,
afirman promotores

DE LA REDACCIÓN

nacionalegimm.com.mx

La consulta popular que se
llevaráa caboelpróximo1de
agosto es un hecho inédito,
pues los mexicanos podrán
decidir si quieren o no que se
lleveajuicioalosúltimoscin-
co expresidentesdelpaís,dijo
CésarCravioto,senadorelec-
to,quien hizo una invitación
para que los habitantesque
cuentan con credencial del
INE participen en esteejerci-
ciociudadano.

“Lo importante es que to-
dos votemos,que cualquier
expresión se pueda manifes-
taren lasurnasy queapren-
damosapartirdeesteproceso
que no sólo se nos consul-
te quiénes quieren que sean
nuestros gobernantes cada

estemospermanentemente
opinando sobre temas rele-
vantesparalavidapúblicade
nuestropaís”,señalóelpolíti-
co morenista.

A su vez, Ariadna Ba-
hena,

promotores de la consulta,
dijo que este proceso inició
desdeseptiembredelañopa-
sado,cuandoeneseentonces
se llevó a cabo una recolec-
cióndefirmasdeciudadanos
pidiendoesteejerciciodeexi-
genciadejusticiasocial.

“Latemáticaque llevába-
mos empujandoy defendien-
do erajuicioa expresidentes,
perocon lamodificaciónque
hizo laSupremaCortedeJus-
ticiayano solamentesebusca
elesclarecimiento

los actores políticos del pa-
sado enfocadohacialasfigu-
ras de los expresidentes,sino
que,ahora,lamismapregunta
enunciaaactorespolíticosdel
pasado, hombres y mujeres
quehan ocupadoun cargode
elecciónpopularo de la fun-
ciónpúblicadelostresniveles
degobierno”.

Mencionó que, lamenta-
blemente,elciudadano“dea
pie”sabequeen elpaís exis-
teuna red de impunidad en
elsistemadeaccesoa la jus-
ticia,pues 95% de los casos
no se culminan, “yes por eso
que, a través de este ejerci-
cio democrático, es donde
ponemos sobre la mesa pú-
blicacuáleshansidolosagra-
vios que ya conocemos:no
sóloActeal,Aguas Blancas,la
GuarderíaABC, sino también
los agraviosque han come-
tidolos gobiernosestatalesy
municipales”.

En la mesa de traba-
jo realizadaen el programa
Ya Cierra, con Yuriria Sierra,
que se transmiteen Imagen
Radio, participaron JoséAl-
fredo Gutiérrez Falcón, es-
critor y articulista; César
Cravioto,
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Foto: Imagen Radio

Promotores de la consulta
dialogaron con Yuriria Sierra.



La Jornada

Sección: Política Página: 32,9

2021-07-15 04:01:49 357 cm2 $91,696.99 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aprueba el INE la medición

Habrá conteo
rápido en la
consulta popular
* Desde hoy, difusión masiva del

ejercicio sobre 5 ex presidentes

DOTARÁ DE CONFIANZA AL EJERCICIO

El INE aprueba realizar conteo
rápido para la consulta popular

Córdova descarta

supuesto boicot
del instituto

ALONSO URRUTIA

El Instituto Nacional Electoral
(INE) aprobó en su sesión de ayer
realizar un conteo rápido en la
consulta popular para difundir
proyecciones de las tendencias de
participación ciudadana y de pos-
turas a favor o en contra de realizar
acciones para sancionar conductas
de políticos del pasado. El conse-
jero presidente, Lorenzo Córdova,
aseveró que pese a que algunos
sectores “mienten acusando al INE
de estar minimizando o, peor aún,

boicoteando este ejercicio,(es)todo
lo contrario: se organiza la consulta
más robusta que se haya realizado”.

Córdova recordó que la difusión
en radio y televisión de la consulta
se iniciará este jueves: “No fue una
decisión del INE, sino de los prin-

cipales promotores de la consulta,
quienes paradójicamente ahora di-
cen que sólo va a durar 15 días”. Sin

embargo, indicó que el organismo
ha avanzado en todas las tareas de
organización y, dentro de las res-
tricciones de la convocatoria

en el
Congreso, será promovida en otros
ámbitos.

aprobó la mayoría de Morena

El representante del Poder Le-

gislativo de Morena, Alejandro
Viedma, lamentó que Córdova, en
diversas intervenciones en actos

públicos y entrevistas, en lugar de

promover este ejercicio democráti-
co, disponga de esos espacios para
recordar que para organizario no
se otorgaron recursos al instituto.

La consejera Dania Ravel destacó
la importancia de contar con el con-
teo rápido dado que, a diferencia de
los procesos electorales, no habrá
un Programa de Resultados Elec-
torales Preliminares. Este instru-
mento que, aseguró, ha acreditado
su precisión en comicios, permitirá
dotar de confianza y transparencia
a la consulta popular.

Córdova destacó que el INE ha
desplegado toda su capacidad
operativa para que la consulta sea
exitosa a pesar de que tuvo que ser
organizada sólo con los ahorros del

instituto. Agregó que éste propuso
a la Cámara de Diputados un pro-
yecto que planteaba la instalación
de 104 mil mesas receptoras, el cual

fue desdeñado el
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Reivindicó la importancia del
conteo rápido, porque dará opor-
tunidad de tener información ofi-
cial precisa la noche de la consulta,
dado que el marco legal sólo alude
a un modelo híbrido de cómputo
de papeletas. “Este proyecto de
acuerdo desmiente a aquellos que
dicen que no estamos haciendo lo

suficiente para organizar la con-
sulta. Tan lo estamos (haciendo),
que éste es un elemento más del
proceso logístico. El INE estará a
la expectativa”.

El Consejo General del instituto
aprobó la integración de la comi-
sión temporal de consejeros para
la elaboración del proyecto de pre-
supuesto para 2022 y sancionó a los
partidos políticos que no devolvie-
ron los cuadernillos que contenían
la lista nominal por casillas en las
elecciones de gobernador del es-
tado de México, por incumplir el
deber de cuidado de los datos per-
sonales de los ciudadanos que le

fueron entregados.
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A Brigadas informativas para
la consulta popular del 1%
de agosto. Foto María Luisa
Severiano


